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RESOLUCIÓN ADITIINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) Hoy un perrito desde hoce dos semonos omoÍodo debojo delt¡noco de oguo, s¡n com¡do y s¡n

oguo, tiene poco mov¡miento, s¡ llueve o hoy sol no t¡ene donde refug¡orse, el perr¡to lloro tado el
tlempo ¿..) [Ub¡cación de los hechos: Cuarta Cerrada de Camino Nacional, número 9, colonia 5an
Lucas xochimanca, Alcaldia Xoch¡milcol (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los ártículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de [,]éx¡co;así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la

Presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta ProcuradLrría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 1,4éxico conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad
de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para {a protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facúltad de
instaurar mecanismos, instanciás y proced¡mientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.

c¡udaddeMéxico,a 2 6 ¡i0,i 2ü24

La Subprocuraduía Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del

ordenamiento Territoriatde ta c¡udad de [4éxico, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones v y vlll Bls,

5 fracciones l, lv y Xl, 6 fracc¡óñ lll 15 BIS 4 fr¿cc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la

ProcuraduríaAmbieñtalydelOrdenamientoTerritorialdelaC¡udaddeMéxico,l,2fracciónll,3,4,51,fracciones
l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente

número PAOT-2024-6374-SPA-4607 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo

descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-----------'__--
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Bienestar an¡ma!

La denunc¡a ciudadana refiere el maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar can¡no ubicado en Cuarta
Cerrada de Cam¡no Nac¡onal, número 9, colon¡a San Lucas Xochimanca, Alcaldía xoch¡milco.

Alrespecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que

se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro la v¡da del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que per§onal de esta

subprocuraduría llevó a cabo v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lv de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual una persona hab¡tante del

dom¡c¡l¡o informó que la persona responsable delcanino denunc¡ado no se encontraba;es de señalarque, desde

la vía públ¡ca no se constató la presenc¡a o indicios de algún eiemplar alinteriordelinmueble, toda vezque, se

trata de var¡os condomin¡05.

No obstante, lo anter¡or, se notificó oficio a la persoña responsable déldomicilio de los hechos denunciados, en

elcualse hizo de conocim¡ento la leg¡slación aplicable en mater¡a de bienestaranimal, as¡como las obtigac¡ones

que deben cumplir las per.onas rcsponsables de ejemplares can¡nos.

Por lo anterior, esta Ent¡dad se allegó de las documentales probator¡as a través de las cuales se (onstató la

presencia de un ejemplarcanino, elcualse describe a continuac¡ón.

1. Macho, mesti20 de aprox¡mad¿mente 4 años de edad, elcualresponde alnombre dé "Tobi"'
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. Cond¡c¡ón Gorporal y mus(ular. Elejemplar can¡no presentó una condición corporal y muscular ¡deal,

de acuerdo a su talla yedad, todavezque sus protuberancias óseas no se pueden observar, con mínimo

recubrimiento de grasa, además se le observó su cintura detrás de lás costillas al ser v¡sto desde arriba.

. Lugar dr alojañicnto. Se observó en libre deambulación en la azotea del dom¡c¡lio, s¡t¡o que cuenta

aon rn" auru pur" p"r,o que le permite protegerse contra las inclemencias delcl¡ma. Ellugarse observó

limpiosin la presenc¡a de materia orgánica como heces y orina.

. agua y Allmento Se advirtió la presenc¡a de dos recip¡entes que contenian agua y comida consistente

en croquetas a libre disposición.
. condlcióñ dG ¡alud. No presentó lesiones evidentesy, se exhib¡ó la cartilla de vacunación v¡gente,

Es de señalar que, la persona denunciadá, informó que eleiemplar canino pertenece a un famil¡ar; sin embargo,

lo mantiene en resguardo temporal, en virtud que la casa en donde hab¡ta el an¡mal de compañía presentó

afectaciones por las inundac¡ones provocadas por la lluvia.
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& CIUDAD DE MEXICO
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TER¡ITOTIAI, DE 1,\ CIUDAD DE MÚXICO
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RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplarcanino en elinmueble denunciado, esta Entidad, se allegó
de las documentales probatorias, donde se constató que contaba con las condiciones de bienestar
animal en cuanto a condic¡ón corporaly muscular, alojamiento, al¡mento, agua y buena cond¡c¡ón de
salud.
Se notificó oficio a la persona responsable deldomicilio denunciado, en elcualse hizo de conoc¡m¡ento
la legaslación apl¡cableen materia de b¡enestar animal, asícomo las obligaciones que deben cumpl¡rlas
personas responsables de ejemplares caninos.
La persona denunciada, ¡nformó que el ejemplar canino pertenece a un famil¡ar; sin embargo, lo
mantiene en resguardo temporal, en virtud que la casa en donde hab¡ta elan¡malde compañía presentó
afectac¡ones porlas ¡nuñdaciones provocadas por la lluvia.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanális¡s de los hechos admit¡dos para su invest¡gac¡ón y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de lá misma
5e em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemeñte de los proced¡mientos que substanc¡en otras ¿utor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competeñcias.

Eñ v¡rtud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispLresto en los artículos c¡tados en elpr¡mer párrafo de este
¡nstruñento es de resolverse y se:

----RESUELVE----

PRIMERO. - Téngase por concluido elexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co. --..
SEGUT{DO. - Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González He ández, Encargada de Despacho de la
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anima

C.<.....p. Llc. ¡l.r.o lrltonio E qu¡v.l Lóp.r. P:,'Y Amb¡ental y del ord€n.mienro Teritori¿l de ta CDMX, para 5u

lnwne*.,
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Erped¡Cnta: PAOf -202+637¡l-SPA-{607
t{o. Folio: PAor-05-3tD,/200 lgtl2 -2021.

Eñv¡rtud de lo antes expuesto, esta Eñt¡dad cons¡dera procedente em¡tirla presente resoluc¡ón, de conform¡dad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduria, por imposib¡l¡dad legal, al no constatarse
irregular¡dades en mater¡a de b¡enestar animal.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciánte. -'--'------....--


